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.e~:LibroIX. rrrl:ttu1o ,XXXII.~ 1~a 
General de la Andalucia , quando 
cíl:u viere á fu cargf> la I nfan ter,ia de 
la dicha Armáa'a aé o rdcn· e'xpreffa 
para que cada vno de losdicnósCa .. 
pi canes afsiíla, y acuda al apreíl:o, y 
·<kíp~chode fuGaleon, ttnal~ar la 
mano dél, ni da:tles licencia, ni ,pc:r-: 

~ql',lf · mitir cofa en contrario. ., ~¿ \ • . 
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1 f Le,¡¡¡¡. J¿,p los apreflos, y c4renAs 

,
1

~· Jeh,gan111 ,l pÁr11g1. de Borrego. 
.1 

n.,cilf e . ' ~ , 

'fJrC•rt> poaQ,yB En el paragc de Borrego 
lñ Ma.. h e d 
c1r1J,r¿,. ay agua,. ,y ion o competente 
!e ~a~~ para que los G.alcones de la~Carre .. 
l,rc de ra puedá fubir fin defgo á carenar• 
;'ºl r, ic, y aprdlarfe, aliviandolos del~ 
t;eºft artilleria,pcr,:rcchos,y aparejos,an
,iJ.~,,. tes de acometer aquel baxo , como 

lo hazen los· dueños de mayore~ 
Naos fin inconveniente ; dilacion, 
ni mas coíl:a 9ue la ordinatia: y pa
ra la Íalida de la Armada def pues 

~:/ de carenada, no tiene d16culcad el 
-~, vi baxar á,Sanlucat, y el dicho fitiode 
• , , Bo1 rego es mas fano, acomodado, 
•t.,. y bien proveido para el dicho cfec• 

• r ' to , que el de Hor~adas. Ordena .. 
mos, que el aprdlo de la dicha Ar• 
mada fe haga en el parage de Bo~ 

/ 

,. á apareja,r , y aderezar qualquier 
Nayio. Permitimos y mandamos, 
·que lo puedan hazer, pagando fus 
jornales, y falario juíl:o, que por fu 
crab.ajo,dcvieren ha ver, 

• '• T 

5 Ley'vj, f¿ uc qu4ndo l" .Arr11,J11 ne• 
cifsitare de httttrobra , l.s Iufticias 
delos,Puertos apremie?'I ~ los Ojici4 .. , 
les pira q1#C trabajen. 

. ' • 1 M A~rú~os_ Al Prdi~~nte,dc la,;!:~~~ 
Aud1enc1a, y Capnan gene· in ,íPa( 

ra de Tierrafirmc , y á los Gover- do a •1. . d . ele No"! 
na · otcs, y G~pttancs gcnerales_dc 11r:m:rc' 

Carcagena , y la Habana, y al Al· ~• , ! º~ 
cal de mayor de San Felipe de Por• · ' 
tobelo, que quando la Armada de 
la Carrera llegare á aquellos Puct~ 
tos con neceísidad de haz.er algunas 
obras de Carpintería, ó Calafate• 
ria,~premien,y compelan á losOfi,;. 
ciales á que acuda11 á ellas, para que 
la Armada, fe aprefle , y defpache 
con toda brevedad, pagando les f us 
jornales á los precios que fe ·acoí"" 
tumbra pagar quando trabajan en 
oc.ras obras Ít1ncjantes de Galeras,, 
ó Na vios de particulares. ..--~~ 

ne&º•· , v. , • • , . , !/ Ley i-pÍj. ~t el GererAl n, Cf!nften• 
_ ta que las Naos que dieren ,l trabe,, 

f LeJ",, ~ue p~'IAet,prefloJ1defpa· e fedesbJgan de coja alguna, baft~qut- , 
ch~ de los N h1os P*d" la Cafa apre~ , • las que han de bol"Per fe proye4n ¡,, 
mz¡sr Obreros, . ello. 

f.tlcyoa S[Pata mas breve dtf pacho de al• -No Confientan los GeQcral;s, r:gp:!fr! 
~

1:= . ) gunos ~~favios,quc ~u vieren de ,ue ft algunas Naos..dieren al ~:P•fJftr; 
,

0 s ª ª' ua las Indias, rcconoc1eren el Pre--, trabés, fe deshagan de fus arboles de Gene 
ele s, .• r..d d } r . . > ra!c:s. 
iicmbre 11 ente, y l~czes e a Ca,a., que , xarc1a.,cablcs.,laihe, ni .otro aparejo · 
,2fd:;.11 conv~e11e apremi~r á qualefquicr, de Nao, halla que eftén prevenidas 

Oficiales de Carpmteros., Calafa... de lo q ]es falca.re las Naos que, bu• 
tes,f!ene~os,yotros,áqueacud~ vierendebolveráEfpaña: y para 
~~ ~uc 

Del apreíl:o de las Armadas, y Flotas.· r r, · 
que por ella caufa nirtguna de las · de fatisfacion , y pe_ricia tiffc ~ y 

. parces reciva agravio, fi_no fe c<'n· mand~ lo que fe dev1ere pagar , y 
cercare entre ellas el precio , el Ge· mereciere cada cofa. 

l d d r lt'J m v ~c.,m!.n neu > con parecer , e os pe~1onas , .. \ 
A sb i)u."" é.11J11 ' , f ~ t "'~1 1 

]¡1 
• .'_;pcuIO Treinta y tres. DelosRegHhos. : r~ 
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5 Ley primera. ~ue fa 'legifire en la 
• CttjA todo lo que fe cargare Pª'" lle· 

ivar a las Indias. 
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